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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

ACTIVA PREVENCIÓN Y SALUD, S. L.
(Entidad cesionaria)

TECSAL PREVENCIÓN, S. L.
(Entidad cedente)

Anuncio de cesión global

Los socios de la sociedad mercantil Activa Pre-
vención y Salud, sociedad limitada (cesionaria) y
de la mercantil Tecsal Prevención, sociedad limitada
(cedente) en ejercicio de las competencias de la
Junta General de dichas compañías, adoptaron, en
fecha 10 de mayo de 2004, el acuerdo de cesión
global. En virtud de dicho acuerdo, la socidad ceden-
te se disuelve sin liquidación , mediante la trans-
misión de su íntegro patrimonio a la sociedad cesio-
naria que adquiere por sucesión universal sus dere-
chos y obligaciones. Las operaciones de la sociedad
cedente que se extingue se entenderán afectadas
por la sociedad cesionaria a partir del 1 de enero
de 2004. Los balances que sirven de referencia a
la cesión son los cerrados a 31 de diciembre de 2003
que han sido aprobados el 10 de mayo de 2004.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar que a los acreedores de cada una
de las sociedades los asiste el derecho de oposición
a la cesión, durante un mes contando a partir de
la fecha del último anuncio de los acuerdos adop-
tados en la Junta General en los términos previstos
en el artículo 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, así como el derecho de los socios y
titulares de derechos especiales distintos de las accio-
nes, y de los representanes de los trabajadores de
examinar en el domicilio social los documentos a
que se refiere el artículo 238 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Albacete, 10 de junio de 2004.—Bienvenido Mar-
tínez García, Secretario del Consejo de Adminis-
tración.—32.443. y 3.a 25-6-2004

APARAN, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a Junta General Extraor-
dinaria a los accionistas de la Sociedad, en el domi-
cilio social de Santesteban (Navarra), Paraje de Apa-
rán, sin número, para el próximo día 20 de Julio

de 2.004 a las diecisiete horas en primera convo-
catoria y el próximo día 21 de Julio de 2.004, a
las diecisiete horas, en segunda convocatoria, bajo
el siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales relativas al ejercicio compren-
dido entre el 1 de Enero de 2.003 y el 31 de Diciem-
bre de 2.003.

Segundo.—Acuerdo sobre distribución de resul-
tados correspondientes al citado ejercicio, así como
la aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Ruegos y Preguntas.
Cuarto.—Aprobación del Acta de la Junta o nom-

bramiento de Interventores para ello.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 212 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
desde la publicación de la presente convocatoria,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la Junta General para su
aprobación, e igualmente por escrito, con anterio-
ridad a la celebración de la Junta o verbalmente
durante la misma, los informes o aclaraciones que
estimen precisos, relativos a los asuntos compren-
didos en el Orden del Día.

Santesteban, 14 de junio de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Antonio Apezteguía
Lanaspa.—32.358.

ARROCES Y CEREALES, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del consejo de administración de
fecha 21 de junio de 2004, se convoca a los señores
accionistas a la Junta General Ordinaria a celebrar
en el domicilio social de la compañía sito en Oliva
(Valencia), Crta Nacional 332, km 216, el próximo
dia 20 de julio de 2004 a las diez horas en primera
convocatoria, o el dia siguiente 21 de julio en el
mismo lugar y a la misma hora en segunda, para
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de la gestión social, del
informe de gestión y de las cuentas anuales, com-
puestas por el balance de situación, la cuenta de
pérdidas y ganancias y la memoria del ejercicio ini-
ciado el uno de enero de dos mil tres y finalizado
el treinta y uno de diciembre de dos mil tres, for-
muladas por el órgano de administración en fecha
dieciséis de marzo de dos mil cuatro.

Segundo.—Aprobar la aplicación del resultado
conforme a la propuesta del consejo de dieciséis
de marzo de dos mil cuatro.

Tercero.—Delegación de facultades.

A partir de la convocatoria de la Junta General
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
y el informe de gestión y el de auditoría.

Oliva (Valencia), 21 de junio de 2004.—El Con-
sejo de Administración, D. José Félix Marco San-
cho, Presidente. D. Paolo Buscaglia, Secretario «Pri-
decrown Investments, Ltd.». Ricardo Anselmo
Ferrario, Vocal.—33.462.

ASTILLEROS NEREO, S. A.

Por acuerdo de la Junta general extraordinaria
y universal de accionistas de la sociedad Astilleros
Nereo, S.A., celebrada el día 14 de mayo de 2004,
se acordó, por unanimidad, la reactivación de esta
sociedad, su ampliación de capital para cubrir el
mínimo exigido y su adaptación a la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Málaga, 25 de mayo de 2004.—Administrador
único, Juan A. Sánchez Guitard.—32.431.

BADALONA INDUSTRIAL,
S.L., S. en C.

Por la presente se hace público y se comunica
a los señores socios de Badalona Industrial, Socie-
dad Limitada, Sociedad en Comandita, que la Junta
General Extraordinaria de socios de dicha Sociedad,
celebrada el 21 de junio de 2004 en el domicilio
social, acordó ampliar el capital social en
6.010.121,00 euros mediante la realización de nue-
vas aportaciones dinerarias por lo socios. Los socios
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podrán ejercitar su derecho de preferencia a la asun-
ción de nuevas participaciones en proporción al
valor nominal de la participación que cada uno de
ellos posea, y durante el plazo de un mes a contar
de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil.

Pasado ese plazo de un mes, las participaciones
que no hayan sido asumidas por los actuales socios
serán ofrecidas a los socios que hubieran ejercido
el derecho de preferencia, quienes dispondrán de
un plazo de quince días para su asunción y desem-
bolso, contados desde el siguiente a aquel en que
haya caducado el señalado para el ejercicio de dere-
cho de preferente suscripción.

El importe de las nuevas participaciones deberá
desembolsarse en efectivo metálico y de una sola
vez, en el momento del ejercicio del derecho de
preferencia y suscripción.

En el caso de que dentro de los plazos fijados,
no se suscribiera íntegramente el aumento acordado,
el capital quedará aumentado únicamente en la
cuantía desembolsada.

Badalona, 21 de junio de 2004.—Fdo.: El Órgano
de Administración, Juan Antonio Alarcón
Gálvez.—33.398.

BANCO DE CRÉDITO LOCAL
DE ESPAÑA, S. A.

Emisión de cédulas territoriales

Banco de Crédito Local de España, Sociedad
Anónima, con domicilio social en Madrid, Plaza
de Santa Bárbara número 2 y Código de Identi-
ficación Fiscal A-28000719, inscrita en el Registro
Mercantil, Sección 3.a del Libro de Sociedades, folio
1, hoja número 19, comunica que, amparándose
en el Programa de Emisión de Valores de Renta
Fija, inscrito en los registros oficiales de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, con fecha 23
de marzo de 2004, cuyo folleto informativo se
encuentra a disposición del público, de forma gra-
tuita, ha decidido realizar una emisión de cédulas
territoriales, primera que se realiza con cargo al
citado programa, con las siguientes características:

Importe Nominal de 1.000.000.000 Euros.
Número de valores: 10.000.
Nominal del Valor: 100.000 Euros.
Forma de representación: Se representarán por

medio de anotaciones en cuenta.
Precio de Emisión por Valor: 99,756 por ciento

del Nominal por valor, libre de gastos para el
suscriptor.

Amortización: La amortización se efectuará por
su valor nominal el día 30 junio 2009.

No existirán opciones de amortización anticipada
ni para el emisor ni para los tenedores de las cédulas,
sin perjuicio de lo previsto en la Ley 44/2002 sobre
límites de emisión de Cédulas Territoriales.

Tipo de interés: El tipo de interés nominal será
del 3,75 por ciento anual y se pagará por anualidades
vencidas cada aniversario de la fecha de desembolso.

Suscripción: La suscripción irá dirigida exclusi-
vamente a inversores institucionales nacionales y
extranjeros. El periodo de suscripción se extenderá
desde las 8:30 horas del día de la publicación de
la emisión en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil hasta las 14:30 horas del día 28 de junio
de 2004.

Desembolso: La fecha de desembolso será el 30
de junio de 2004.

Evaluación del riesgo: Se ha solicitado a la agen-
cia de rating Moody’s calificación de la presente
emisión. No obstante, si en la Fecha de Desembolso,
las cédulas objeto de la presente emisión no hubieran
obtenido la calificación de Aaa o equivalente por
la citada agencia, el contrato de aseguramiento y
colocación podrá resolverse y la emisión cancelarse.

Status de la emisión: Esta emisión tendrá la con-
sideración de «pari passu» con cualesquiera otras
emisiones de cédulas territoriales que el emisor
pudiera realizar en el futuro, es decir, no existirá
prelación alguna entre las mismas por razón de la
fecha de emisión.

Mercado Secundario: Se solicitará su admisión
a cotización en Mercado de Renta Fija (AIAF),
dentro de los plazos establecidos en el Folleto Infor-
mativo Reducido de Programa de Emisión de Renta
Fija.

Compromiso de Liquidez: Las Entidades Ase-
guradoras y Colocadoras darán liquidez a la Emisión
mediante la cotización de precios de compra y venta,
durante el horario habitual de mercado, en los tér-
minos descritos en la Información Complementaria
al Folleto Informativo de la emisión.

Entidades aseguradoras: Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anónima, CCF y Crédit Agri-
cole Indosuez, Sucursal en España.

Entidades Colocadoras: Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anónima, CCF y Crédit Agri-
cole Indosuez, Sucursal en España.

Fungibilidad: Esta emisión será fungible con cua-
lesquiera otras emisiones de Cédulas Territoriales
que se emitan posteriormente y coincidan con ella
en el valor nominal unitario, tipo de interés, fechas
de pago de cupones y vencimientos.

Madrid, 23 de junio de 2004.—Carlos Delclaux
Zulueta, Vicepresidente.—33.445.

BARCELONESA
DE PELICULADOS, S. L.

La Secretaria Judicial Montserrat Sabaté Grau del
Juzgado Primera Instancia 4 Martorell,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 50/2003 se tramite procedimiento de Convo-
catoria a junta de accionistas a instancia de
QL Media Asesores, Sociedad Civil, contra Bar-
celonesa de Peliculados, S.L., en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado convocar Junta
General Extraordinaria de socios de la Mercantil
«Barcelonesa de Peliculados, S.L.», el día 22 de julio
de 2004, a las 9 horas, en primera convocatoria,
y el día 23 de julio de 2004, a las 9 horas, en
segunda convocatoria, que tendrá lugar en la sede
de este Juzgado, sito en el Passeig Sindicat n.o 6
de Martorell, CP 08760.

Orden del día

Primero.—Toma de conocimiento de reconoci-
miento de la renuncia presentada por QL Media
Asesores Sociedad Civil y D. Juan Bautista González
Cervera, como administradores mancomunados de
la sociedad.

Segundo.—Nombramiento de nuevos administra-
dores.

Martorell, 20 de mayo de 2004.—El/La Secretario
Judicial.—32.649.

BARCELONESA D’EXCLUSIVES
I DISTRIBUCIÓ, S. L.

Que por acuerdo de la Junta de Socios de
fecha 15 de marzo de 2004, se acordó entre otros
la modificación de los artículos 7.o, 8.o, 9.o, 10.o

y 11.o de los Estatutos Sociales, procediéndose a
la creación de prestaciones accesorias y a modi-
ficarse el régimen de transmisión de participaciones
sociales, teniendo derecho los socios que no votaron
a favor de dicho acuerdo a separarse de la sociedad
en el plazo de un mes desde la presente publicación,
de conformidad con los artículos 95 y 97 de la
Ley de Sociedades Limitadas y los artículos 196,
206 y 208 del Reglamento del Registro Mercantil.

Sant Boi de Llobregat, 11 de junio de 2004.—El
Administrador único, Javier Oliveras Aba-
día.—33.429.

BBVA CAPITAL FINANCE, S. A.
Unipersonal

Emisión de participaciones preferentes serie B

BBVA Capital Finance, Sociedad Anónima Uni-
personal con domicilio social en Bilbao, Gran Vía, 1,

comunica que, amparándose en el Folleto Infor-
mativo Completo, inscrito en los registros oficiales
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores
(CNMV) el día 17 de junio de 2004, y que se
encuentra a disposición del público de forma gratuita
en el domicilio social, ha decidido realizar una emi-
sión de participaciones preferentes al amparo de
lo dispuesto en la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre
régimen jurídico de los movimientos de capitales
y de las transacciones económicas con el exterior
y sobre determinadas medidas de prevención del
blanqueo de capitales, segunda que realiza la socie-
dad, con las siguientes características:

Denominación: Participaciones Preferentes Serie B.
Naturaleza: Participaciones preferentes según se

regulan en la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre
régimen jurídico de los movimientos de capitales
y de las transacciones económicas con el exterior
y sobre determinadas medidas de prevención del
blanqueo de capitales.

Garante: Las Participaciones Preferentes Serie B
contarán con la garantía solidaria e irrevocable de
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anó-
nima.

Importe total de la emisión: 400.000.000 de euros
ampliables hasta un máximo de 500.000.000 de
euros.

Valor Nominal: 100 euros.
Prima de emisión: Sin prima de emisión.
Forma de representación: Anotaciones en cuenta.
Remuneración: La remuneración no acumulativa

será:

Durante el período comprendido entre la fecha
de desembolso y el 31 de diciembre de 2004 (ambos
incluidos): 3% anual fijo (3,03% TAE).

Durante el período comprendido entre de 1 de
enero de 2005 y el 30 de septiembre de 2009 (ambos
incluidos): Variable referenciado al EURIBOR a 3
meses con un mínimo anual nominal del 2,75% y
un máximo anual nominal del 6,50%.

Desde el 1 de octubre de 2009 en adelante: Varia-
ble referenciado al EURIBOR a 3 meses, sin límite
de fluctuación máximo ni mínimo, estando sujeta
su distribución a lo establecido en el apartado
siguiente.

El cálculo del EURIBOR a tres meses se describe
con detalle en el apartado 2.10 del Folleto Infor-
mativo Completo antes mencionado.

Pago de las Remuneraciones: Se pagarán por tri-
mestres vencidos los días 1 de enero, 1 de abril,
1 de julio y 1 de octubre de cada año (calculados
en Base Actual/365).

Su distribución estará condicionada a la obten-
ción de Beneficio Distribuible suficiente (tal y como
se define en el apartado 2.10.1.b) del Folleto Infor-
mativo y a las limitaciones impuestas por la nor-
mativa bancaria española sobre recursos propios.

Si por estas razones, no se pagaran las Remu-
neraciones correspondientes a las Participaciones
Preferentes Serie B, ni el Emisor ni el Garante paga-
rán dividendos a sus acciones ordinarias.

Vencimiento: Perpetuo. Adicionalmente, el Emi-
sor podrá amortizar anticipadamente, en todo o en
parte, previa autorización del Banco de España y
del Garante, siempre que hayan transcurrido 5 años
desde la Fecha de Desembolso y coincidiendo con
una fecha de pago de la Remuneración, reembol-
sando a su titular el valor nominal de cada par-
ticipación preferente.

Suscripción: Irá dirigida a todo tipo de inversores,
que podrán ser personas físicas o jurídicas, en forma
de Oferta Pública de Suscripción y a través de la
red de oficinas de Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria S.A.

Período de Suscripción: Comenzará a las 9:00
horas del día siguiente a la verificación del Folleto
Informativo en la CNMV y finalizará a las 14:00
horas del día 30 de junio de 2004, salvo en el
supuesto de cierre anticipado del período en los
términos establecidos en el Folleto Informativo.

Fecha de Desembolso: Se producirá un único
desembolso el día 2 de julio de 2004.

Mercados secundarios: Se solicitará su admisión
a cotización en AIAF.


